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junta PrcvinElai W tenso Electoral
Relación de locales designas 
des por las distintas Juntas 
municipales de la provincia en 
que habrá de tener lugar la 

elección de Concejales.

BURGOS
Distrito primero. Sección 1.a, 

Diputación Provincial. — Espo
lón, 34

Id. 2.a, Escuelas del Grupo 
Hispano • Argentino;—Arco del 
Pilar, 9

Id. 3.a, Cámara de la Propie
dad Urbana.—Laín-Calvo, 31.

Id. 4.a, Academia Provincial 
de Dibujo.—Espolón, 14.

Distrito 2.°. Sección 1.a. Insti 
tuto Nacional de Previsión.—Vi
toria, 16.

Id. 2.a, Colegio de Santa Jua
na.—San Juan, 30.

Id. 3.a, Escuelas de la Plaza 
del General Santocildes, 6.

Id. 4.a, Caja de Ahorros Muni 
dpal (Sección de Ahorro Esco
lar). -Plaza Santo Domingo, 1.

Id. 5.a, Escuelas de niñas de 
la calle del General Sanz Pas 
tor, 2.

Distrito 3.a. Sección 1.a, Jefa
tura de Obras Públicas.—Fer
nando Alvarez, 3.

Id. 2.a, Palacio de Justicia.— 
Avenida del Generalísimo, 10.

W-3.*, Escuela: de niños de la 
calle de Villalón, 32.

Id. 4.a, Escuela dé Serramag- 
Ira—Villalón, 12.

Distrito Sección 1.a, Casa 
Venerables. - San Francis-

k*- 2.a, Colegio de Párvulos

de San Julián.—Calle del Hos- ; 
pitál de los Ciegos. . ■ ¡

Id. 3.”, Casa Escue'a de Pro
tección de Menores. —San Este
ban, L

Distrito 5.°. Sección 1.a, Colé ‘ 
gio La Salle.—Delicias, 2.

Id. 2.a Escuela Normal del Ma
gisterio.-Calle Petronila Casa ó.

Id. 3.a, id. id.
Id. 4.a, id. id.
Id. 5.a, Escuelas del Grupo Es 

colar del Generalísimo.— Vito
ria, 33.
- Id. 6.^‘ Escuelas Pío XII de la 
Caja de-Ahorros Municipal.— 
Avenida del General Yagüe, 9.

Id. 7.a, Academia Preparato 
ría Militar General Yagüe.

Distrito 6.° Sección 1.a, Dele
gación Provincial de Sindicatos. 
—San Pablo, 8.

Id. 2.a, Escuelas de'Párvulos 
de San José.—Miranda, 16.

Id. 3.a, Academia Universita
ria de Derecho.—Merced, 10.

Id. 4.a, Instituto de Enseñanza 
Media.—Plaza del Doctor Albi- 
ñana.

Id. 5.a, Escuela de Maestría 
Industrial.—Madrid, 29.

Id. 6.a, Escuela Profesional de 
Comercio.—Madrid, 37.

Id. 7.", Grupo Escolar «Padre 
Manjón.—Salas, 15.

Id. 8.a, Grupo Escolar «Padre 
Manjón».1—Salas, 15.

Distrito Séptimo» Sección 1.a. 
Grupo Escolar de la calle de 
San Pablo.

Idem 2.a. Grupo Escolar de la 
calle de San Pablo.

Idem 3?. Instituto Provincial 
de Higiene, Avenida dél Conde 
dé Vaiieilano.

Idem 4.a. Escuela de la calle 
de Diego de Síloe.

Idem 5.a. Grupo Escolar de la 
calle de San Pablo.

ídem 6.a. Grupo Escolar «Pa
dre Manjón», Salas, 15.

Idem 7.a. Seminario de Misio
nes Extranjeras. — San Redro 
Cardeña, 31.

Idem 8.a, Grupo Escolar «Pa
dre Manjón».—Salas, 15.

Distrito octavo. Sección 1.a, 
Escuela Profesional ae Comer 
ció.—Madrid, 37.

Idem 2.a, Escuela Profesional 
de Comercio.—Madrid, 37.

Idem 3.a, Colegio de San Apo
linar',-Carretera de Arcos.

Idem 4.a, Escuelá del Barrio 
de Huelgas.

Idem 5.a, Escuela del Barrió 
del Hospital del Rey,

Distrito noveno. Sección 1.a, 
Escuela de Gamonal.

Idem 2.a, Escuela de El Capis
col.

Distrito Rural. Sección 1.a, 
Escuela del Barrio de Cortes.

Idem 2.a, Diputación Provin
cial.—Espolón, 34.

Idem 3.a, Escuela de la Barria
da Juan Yagüe.

Idem 4.a, Escuela de la Fábri
ca de Sedas.

Idem 5.a, Escuela de la Barria
da de Manuel Hiera.

Révilla del Campo.— Unico, 
Unica. Casa Consistorial.

Villamayor de los Montes.— 
Unico. Unica. Escuela d j niños.

Barbadillo de Herreros.—Uní 
co. Unica. Escuela de niños.

Castildelgado.—Uriicd. Unica. 
Escuela Mixta.

Ibrilíos.—Unico. Unica. Escue
la Mixta.

Vilfanueva de GumiéL—Uni
co. Unica. Escpela de niños.

La Gallega.— Unico. Unica. 
Escuela Mixta.



2 BOLE1L. OFICIAL DE BURGOS

AAÍíAWS OFICÍALES'
FORESTAL 1)E BÜ1IGOS

Piérnigas.—Unico. Unica. Es
cuela National.

Tubilla del Agua.—Unico Uni
ca. Escuela Mixta.

Villarcayo. — Distrito único. 
Sección primera: n los locales 
de la Sección de Párvulos de las 
Escuelas Nacionales de esta vi
lla. Segunda. En ios locales de 
la. Segunda Sección délas Es
cuelas Nacionales de esta loca
lidad.

Hontoria de Valdearados — 
Unico. Unica. Salón de Actos 
del Ayuntamiento.

Hoyuela de Ríofranco. — Uni
co. Unica. Escuela de niñas ma
yores.

San Quince de Riopisuerga.— 
Unico. Unica. Escuela Unitaria 
de niños.

Santibañez Zarzaguia.—UnP 
co. Unica. Escuela Unitaria de 
niños,

Presencio.—Unico. Unica. Es
cuela de niños.

Alforados de Moneo.—Unico. 
Unica. Escuela de niños.

Barcina de los Montes.-rUni 
co. Unica, Escuela de niñas.

Tamarón.—Unico Unica, Es
cuela Mixta.

Ciadoncha.—Unico. Unica. Es 
cuela de niños.

Ubierna.— Unico. Unica. Es
cuela de niñas.

Cerezo de Riotirón.— Unico. 
Unica. Antiguo Grupo Escolar.

Galarde.— Unico. Unica. Es
cuelas nacionales.

Quíntanilla del Agua.—Unico. 
Unica. Antigua escuela de niños.

Villalba de Duero.— Unico. 
Unica. Escuela de niños.

Huerta de Arriba. — Unico. 
Unica. Escuela de niños.

Fuentespina. — Unico. Unica. 
Escuela de niños.

Olmillos de Muño. — Unico. 
Unica. Escuela Nacional.

Tubilla del Lago.—Unico. Uni
ca. Escuela de niños.

Castrillo de Murcia. - Unico. 
Unica. Escuela de niños.

La Piedra.—Unico. Unica. Es
cuela Nacional.

Marmellar de Abajo.—Unico. 
Unica. Escuela Nacional.

Pedrosa de Río Urbel.— Uni
co. Unica. Escuela Nacional.

Pliegos de condiciones para los 
aprovechamientos de maderas y 
leñas Por subasta o adjudicación 
que se han de realizar en los 
montes de utilidad Pública de 

esta Provincia;

Administrativas generales

1 ? Los aprovechámientos se 
enajenarán, salvo excepciones, 
mediante subasta, y ésta se cele
brará en el día y hora que se se
ñale al Publicarse el plan corres- 

,Pendiente en el “Boletín Oficial” 
de Ja Provincia, sin Perjuicio de 
que la entidad Propietaria, ajus
tándose al día y hora señalado, 
publicarle los anuncios que tenga 
Por conveniente, sujetándose, Por 
lo demás, a lo dispuesto en el Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, aprobado 
Por Decreto de • 9 de enero 
de 1953 (‘‘Boletín Oficial del 
Estado” dé í 3 de febrero siguien
te) , o disposiciones Posteriores 
que Pudieran modificarle o susti
tuirle.

2.a Orando se trate de apro
vechamientos extraordinarios, es
pecialmente si se refieren a restos 
de incendios, árbolesi secos, derri
bados Por los vientos, enfermos y 
demás cuya extracción no sea con
veniente aplazar, la subasta se 
anunciará Por la Entidad Propie
taria en el niazo máximo de cua
renta días, contados desde la fe
cha en que se reciba la autoriza
ción del aprovechamiento, siendo 
la de celebración• el décimo día 
hábil, contado a Partir del siguien
te al de la inserción del citado 
anuncio. Transcurrido dicho Pla
zo, de cuarenta días, sin haberse 
anunciado, quedará automática
mente anulada la concesión del 
aprovechamiento, de modo que, 
si se ejecutase, se estimaría como 
fraudulento a todos los efectos.

3. a El Presidente de la En
tidad dueña del monte cuidará, 
bajo sil responsabilidad, de unir 
al expediente de subasta un ejem
plar de este Pliego de condicio
nes y otro del de las facultativas 
que corresponda, más un número 
del “Boletín Oficial" en que se 
añuncie la subasta,-bien forman
do Parte del plan o como anuncio 

•independiente.
4. a Para tomar Darte en la 

subasta será preciso que los lid
iadores cumplan lo establecido 
sobre fianza Provisional—y luego 
de adjudicada aquella, sobre la 
definitiva— en el capítulo Vil 
del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales an
tes mencionado.

La fianza definitiva habrá de 
constituirse siempre a disposición 
de la Jefatura del Distrito Fores
tal, y su devolución no Podrá ha
cerse sin autorización expresa de 
la misma, desPués de ácreditar, en 
su caso, la entrega de las travie
sas correspondientes, según dis
pone el artículo 10 de la Orden 
del Ministerio de Agricultura de 
15 de julio de 1953, y del reco
nocimiento final del disfute, si 
én él se acredita que se ha efec
tuado con sujeción a las con
diciones estipuladas, debiendo, en 
otro caso, responder con él de las 
multas y responsabilidades corres
pondientes. si

5. a No podrán tomar Parte en 
las subastas las autoridades que 
asisten a ellas de oficio, los em
pleados de Montes y los rema
tantes de ejercicios anteriores que 
no hayan hecho efectivas las res
ponsabilidades que les fueron im 
Puestas Por extrahmitaciones o 
abusos cometidos en los aProve 
chamientos que se les adjudicaron 
o los que no hayan, hecho elec
tivas las multas e indemnizaciones 
impuestas Por infracciones ore. 
tales. Los que falten a esta con
dición, Perderán, a beneficio , 
la Propiedad del monte, el 
sito Provisional a que se refiere
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sin

en

el 
el

viando a la vez coPÍa certificada . 
del acta negativa de subasta.

13. Los Ayuntamientos o 
Entidades municipales Podrán 
ejercer el derecho de tanteo des
pués de celebrarse la subasta de 
los Productos de sus montes, con 
arreglo a lo dispuesto en el pá
rrafo 3 del art. 37 de la Ley de 
Montes de 8 de junio de 1957.

Cuando el Ayuntamiento o 
Entidad municipal haya ejercido 
el derecho de tanteo, le serán 
aplicables todas las condiciones 
que el Presente pliego señala Para 
la persona o sociedad adjudicata- 
ria, con éxce.Pción de las referen
tes a fianzas y depósitos consigo 
misma.

14. En el plazo improrroga
ble de diez días, a partir deja 
formalización del contrato, debe- , 
rá el rematante obtener en esta 
Jefatura la licencia Para el apro
vechamiento que se expedirá, 
Previa recepción en la misma de 
los documentos a enviar Por la 
Entidad' Propietaria del predio, 
según las condiciones 6.a, 7.a 
y 8.a de este pliego, y Presenta
ción por el-rematante de los do
cumentos siguientes:

1, ° Resguardo de 'haber in
gresado en la correspondiente 
cuenta corriente, a nombre de la 
Jefatura del Distritd Forestal de 
Burgos, en la Sucursal del Ban
co de EsPaña de esta capital, el 
importe del 10 por 100 del tipo 
de adjudicación con destino a 
mejoras del monte, dispuesto Por 
el artículo 38 de la  8 de 
junio de 1957.

Ley.de

2. a 'Cjirta de Pago del ingre
so en Arcas Municipales de la 
Entidad prÓPietaria, del 90 Por 
100 restante del imPorte del apro
vechamiento, según el contrato, 
bien entendido que si en éste se 
estipula el aplazamiento o esca-, 
lonamiento del Pago, no se exigi
rá acreditar tal ingreso, Pero en 
este caso, la validez de la licen
cia va condicionada al cumPli-tativas, lo mamiestaia mmcu.Buo — - .

mente a este Distrito Forestal, en- 1 miento de tales compromisos, Pu-

níerior declarándose sin ningún 
íalor ni efecto la subasta, que 
volverá a verificarse de nuevo

6 a Las subastas se verifica
rán Por Pliegos cerrados con arre
glo al modelo inserto al final y 
,on los demás requisitos que se 
contienen en la Sección 2.a del 
Capítulo II del Reglamento <Ie 
Contratación de las Corporacio
nes Locales ya citado, más la 
exhibición del certificado Profe
sional, si se trata de maderas o 
resinas, mientas éstos existan o 
sean exigibles, y con asistencia de 
un empleado de Montes o de la 
Guardia Civil, quienes Podrán ha
cer las observaciones que estimen 
oportunas, las cuales se harán 
constar en el acta correspondiente, 
copia certificada de la cual ha de 
remitirse a esta Jefatura en el 
plazo de cinco días de celebrada 
la subasta.

7.a Transcurrido el plazo rer 
glamentario a partir de la adju
dicación Provisional, la Entidad 
o Entidades Propietarias del mon
te efectuarán la correspondiente 
adjudicación definitiva del apro
vechamiento, con arreglo a lo dis
puesto en el Capítulo III del mis
mo Reglamento jya citado, en
viando a esta Jefatura en el de 
cinco días de efectuada dicha ad
judicación definitiva, coPÍa cer
tificada y -debidamente reintegra
da del acta de dicha adjudi
cación.

8.a Una vez formalizado 
contrato correspondiente en 
plazo reglamentario, deberá 
Entidad Propietaria Presentar
esta Jefatura, en él de cinco días, 
copia autorizada de dicho con
trato, formalizado con arreglo al 
Capítulo IV del citado Regla
mento* de 9 de enero de 1.953, 
en el que se incluirán este pliego 
y el de condiciones facultativas 
correspondiente, o al menos, se 
obligará al rematante a aceptar 
todas las obligaciones de los mis
mos, haciéndose constar el hecho 
<*e haberse constituido la fianza

definitiva fijada en la condi
ción 4.a.

9.a Si el rematante no resi
diese en la localidad Propietaria 
del monte, designará, antes de 
obtener la licencia, mediante ofi
cio duplicado dirigido a la En
tidad dueña del predio y a la 
Jefatura del Distrito Forestal, 
una Persona avecindada o resi
dente en aquélla, con la que se 
entenderá la Administración pa
ra todas las notificaciones que se 
hayan de dirigir al rematante, 
Persona que con idéntica forma
lidad Podrá sustituirse Por otra 
que reuna la misma condición de 
vecindad o residencia.

10. Si el rematante no Pre
sentara la fianza definitiva en 
cualquiera de las formas en que 
fuese admisible o no concurriese 
al otorgamiento de la escribirá o 
formalización del contrato o no 
llenarse las condiciones que sean 
precisas Para ello dentro de los 
plazos señalados, quedará
efecto la adjudicación con las 
consecuencias Previstas en el ar
tículo 97 del mismo Reglamento 
ya citado, según disPone el apar
tado 3 de su artídulo 46.

11. La Entidad propietaria 
del monte fijará las condiciones 
económicas relativas a los plazos 
y forma en que ha de satisfacer
se Por el rematante el valor de 
lo .subastado y las unirá a este 
pliego, que estará de manifiesto 
en la Secretaría Municipal. Serán 
nulas las condiciones económicas 
que, a juicio de esta” Jefatura, se 
opongan a alguna de las del Pre
sente Pliego.. A este fin remitirá 
la misma, con la debida antela
ción, un ejemplar del citado Plie
go Para su visado.

12. Declarada desierta la 
subasta, el Ayuntamiento o En
tidad Municipal la anunciará 
nuevamente, sin pérdida de tiem
po, Pero si estimase que* deben 
modificarse las condiciones facul
tativas, lo manifestara inmediata-

Ley.de
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Siéndose darla Por caducada 
cuando, Por* incumplimiento de los 
mismos, se juzgue Preciso por la 
Jefatura expedidora. En caso de 
que se llegue a esta caducidad 
de la licencia; se tendrá Por res
cindido. el contrato con los mis
mos efectos señalados en la con
dición décima.

•3..° Oficio designando el re
presentante en el municipio o 
Pueblo Propietario del monte a 
qu,e se refiere la condición 9.a

4.°  Resguardo de haber he
cho efectivas las tasas dispuestas 
Por el Decreto de la Presidencia 
del Gobierno de 17 de marzo 
de 1960, o cualquier otra dispo
sición legal que Pudiera dictarse 
con Posterioridad.

15. Dentro de los treinta 
días hábiles siguientes al de la 
obtención de la licencia Por el 
rematante, se hará entrega del 
aprovechamiento, Pudiendo aquél 
renunciar a formalizar el acta de 
este trámite, sin que esto suPonga 
modificación alguna de la respon
sabilidad en que Pudiere incurrir, 
en virtud de la siguiente condi
ción 16.

16. Desde la fecha de en
trega del monte, hasta la de su 
reconocimiento final, será respon
sable el rematante de los daños 
que se cometan en el lugar del 
aprovechamiento y 200 metros a 
su alrededor, si no denunciare en 
término de cuatro días, al causan- 
de del daño.

17. El rematapte que dejase 
transcurrir los plazos marcados 
en la condición 14 Pagará una 
multa que Podrá ser hasta del 10 
Por 100 del Precio de adjudica
ción, además de la reparación de 
daños y Perjuicios que hubiera 
ocasionado, Pudiendo dar Por res
cindido el contrato con los efec
tos señalados en la condición 10 
si en un nuevo plazo q|ue ■ se le 
concederá, no cumple lo estipu
lado.

18. El rematante que diere 
Principio al aprovechamiento sin 

estar Provisto de la licencia, Per
derá lo cortado, si está en el 
t.ionte, abonando además su im 
Porte como multa, y, en caso de 
haber desaparecido, el doble del 
valor. Hasta esa misma Penali
dad se le podrá imPoner cuando 
cortare sin Previa entrega o re
nuncia a ésta o extrajese los Pro
ductos del monte antes de la 
contada o marqueo en blanco.

19. Todas las operaciones 
de corta y extracción de Produc
tos deberán efectuarse en los pla
zos señalados en fia licencia.

can los aprovechamientos de 
maderas se fijará un plazo Para 
efectuar el aPeo y labra de los 
árboles, dejándose en disposición 
de hacerse el recuento y marqueo 
en blancp a que se refieren direc
ta o indirectamente las condicio
nes facultativas 4.a-a 11.a y en 
otro plazo a continuación del 
Primero, Para hacer las restantes 
operaciones hasta dejar limpio el 
sitio de la corta,

20. El rematante que hubiese 
dejado transcurrir los plazos in
dicados en la condición 19, sin 
haber terminado las operaciones 
correspondientes a ellos, perderá 
los productos que aún no hubiese 
cortado o extraído del monte, 
según el caso, y el importe de lo 
que haya entregado a cuenta 
del Precio del remate, con arre
glo a las condiciones del contra
to, todo lo que cederá a favor 
del dueño del monte, abonando 
además los daños y Perjuicios 
causados al mismo.

21. No Podrá, bajo ningún 
concepto, variarse el objeto de la 
subasta;. de hacerlo, abonará el 
rematante, Por vía. de multa, el 
doble del Precio de lo aprovecha
do, restituyendo los Productos o 
su precio y abonando los daños 
y Perjuicios causados.

22. El rematante Podrá 
.transformar en carbón los despo
jos, de la corta, solicitando pre
viamente Permiso de lá Jefatura 
del Distrito, y tomando las Pre

cauciones necesarias Para evitar 
incendios, y estableciendo las 
horneras en los sitios que le de
signe un empleado del Ramo.

23. El rematante que con
traviniera las órdenes del Inge
niero encargado del monte, va
riando los sitios designados Para 
establecer los hornos de carbón, 
xas chozas o talleres, caminos dt 
saca y extracción de Productos, 
etc. etc., se le impondrá una mul
ta que no será superior al 10 Por 
100 del valor del aprovecha
miento, abonando además los 
daños y Perjuicios.

24. Una vez terminadas las 
operaciones de corta y extrac
ción, el rematante lo Pondrá en 
conocimiento del Ingeniero y del 
Alcalde respectivo, Para que se 
efectúe el reconocimiento final 
de la corta.

25. No Podrá concederse 
Prórroga de 'los Plazos Para dejar 
terminado el aprovechamiento, 
cualesquiera que sean las razones 
que se aduzcan, salvo en los 
cuatro casos que señala el De
creto del Ministerio de Agricul
tura: de 14 de mayo de 1936 
(Gaceta, del 15).

26. iEn caso de incendio en 
el monte o en alguno de los co
lindantes, los operarios del. re
matante tienen obligación de 
acudir inmediatamente al lugar 
del siniestro y cooperar a su ex
tinción.

27. El rematante podrá nom
brar los Guardas que crea con
veniente Para vigilar la ejecución 
de los aprovechamientos, dando 
conocimiento al Ingeniero de la 
Sección, quien Podrá Poner el 
veto a quien considere no estar 
capacitado Para ello.

28. Las condiciones de este 
pliego serán aplicables a los 
Ayuntamientos o Jüntas Admi
nistrativas que sean, adjudici-ta- 
rias de aprovechamientos ordi
narios de maderas de Real PrI' 
vilegio” u ordinarios o extraor
dinarios Para obras municipales. 
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se les adjudiquen por derecho 
de tanteo o se acojan a las dis
posiciones adicionales de la Or
den Ministerial de 4 de octubre' 
de 1952.

29. Siendo las subastas de 
pastos Por mas de un año, el re
matante deberá obtener la licen
cia en el Primer año con arreglo 
a la condición 14, 3. en cada uno 
de los siguientes, dentro de los 
primeros veinte días del mes de 
octubre, sin mas aviso Por Parte 
del Distrito Forestal, mediante 
las mismas formalidades que Pre
viene dicha condición-, a menos 
que Por efecto; de multas y demás 
responsabilidades que Puedan 
afectar al rematante, se consu
miese- totalmente o en Parte el 
depósito o fianza a que se refie
re la codición- 4.a, en cuyo caso 
deberá completarlo Previamente 
como requisito para la expedi
ción de la licencia.

30. Si el rematante de los 
Pastos diere Principio al aprove
chamiento anual, sin estar provisto 
de Ib licencia, se* le impondrá una 
multa igual al importé de lo apro
vechado, satisfaciendo además 
otra cuya cuantía será de una 
Peseta por cabeza de ganado la
nar, tres- Pesetas Para el cabrío y 
seis Para el vacuno o mayor, de 
los cuPos autorizados de cada 
«Pesie.

31. Cuando el número de 
reses deba experimentar aumento 
o diminución y la variación me
rezca, a juicio del Distrito Fo
resta, modificación de la tasación, 
se llevará a cabo por el siguiente

forestal del en que se Pro
duzca la reclamación, siemPre 
9üe ésta se formulé en el mes de 
mayo lo más tardé.

32. Cuando las Entidades 
municipales se adjudiquen el apro
vechamiento subastado de Pastos, 
Redarán obligadas a justificar el 
lngreso en Arcas municipales, Por 
todos y cada uno de los vecinos 
Propietarios de las cabezas dé ga- 
nado usuarias del disfruté, del 90 

Por 100 correspondiente al tipo 
de adjudicación Por cada una de 
las Cabezas de las distintas espe
cies de qtie sean propietarios, jus
tificación que lés será exigida Pa
ra la obtención de las licencias, 
salvo circunstancias de aplaza
miento a que se refiere el aparta
do 3.° de la condición 14, en cu
yo caso, la justificación de estos 
ingresos, se efectuará en la fecha 
que se señale..

Facultativas para maderas

1. a Una vez efectuada la en
trega del - aprovechamiento o re
nunciado a la misma por Parte del 
rematante, no se admitirá recla
mación alguna sobre el mismo, ni 
acerca de la cubicación asignada 
a la madera o leña, al menos que 
se haga constar así expresamente' 
en el acta de entrega. La renun
cia a ésta ha- de ser siempre in
condicional y Por escrito dirigido 
al Ingeniero Jefe.

2. a No se cortarán más, me
nos, ni otros árboles que los se
ñalados con el marco o numera
dor del Distrito Forestal.

Tampoco dejarán de extraerse 
fuera del monte ninguno dé' los 
señalados Para la corta y que 
hayan sido abatidos, so Pretexto 
de que los gastos que Pudieran 
originarse no son remuneradores, 
pues en caso de «no nacerlo, los 
extraera la Administración a 
cuenta del rematante, o bien se le 
impondrá una multa o indemniza
ción cuya cuantía máxima será 
del 20 Por 100 de su valor, ta
sado Por el volumen y precio me
dio unitario de la adjudicación, 
independientemente del estado en 
que se- encuentre la madera.

3. a El aPeo de los árboles no 
se hará nunca después del mes 
de abril a excepción de casos de 
fuerza mayor- debidamente com
probados, y' Previo permiso dé la 
Jefatura del Distrito Forestal 
en forma Por el rematante.

4. a La corta se hará preci
samente Por encima de la marca 

tdcón„ y Por debajo de la. S--' 
Perior, sin dejar tocón de mas da 
treiritá centímetros dé altura, cui
dando, en todos los casos, de qué 
no desaparezca niñguna dé las 
marcas, Pues se considerarán co
mo fraudulentos los árboles en 
los que rio se viera el marco.

A este fin y Para facilitar la 
contada en blanco de confronta
ción de todos los árboles corta
dos, debe quedar la marca en la 
cara visible de la pieza abatida.

L.os árboles gemelos se consi
derarán como uno solo cuando se 
encuentren Unidos Por el pie a más 
de un metro de altura del suelo.

5. a' Cuando a . juicio de la 
Administración foréstal, además 
dé! marco, deba llevar cada ár
bol señales o numeraciones, se 
las Pondrá el rematante, según 
las prescripciones que por aque
lla se le ordéne y, además, debe
rá inscribirse nuevamente, Cotí

" claridad y sin error, en la base dé 
la troza inferior, antes dé la con
tada en blanco.

6. a Eri" el' acto de la conta
da en blanco, Podrá dejar dé 
marcarse todo ái-bol en qué los 
requisitos consignados en las con- , 
diciones precedentes no se hayan, 
cumplido satisfactoriamente a 
juicio del Personal de Montes 
que la realiza, además de impo
ner al rematante una multa que 
oscilará entre una y cinco Pesetas 
Por cada Pie en que se observen 
tales deficiencias.

• En el mismo acto podrán efec
tuarse las comprobaciones de la 
cubicación, siempre que el dé la 
entrega al rematante haya ex
puesto su disconformidad con. la 
señalada en la subasta, y solici
tando dicha comprobación, ha
ciéndolo constar en el acta corres
pondiente y abonahdo al solici
tar la contada en blanco, la tasa 
correspondiente. No cabrá, Por 
tanto, dicha declamación si. se 
hubiese renunciado a la entrega.

7. a Guando el árbol marca
do Para su corta no haya sido 
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^abatido en el momento de la con
tada en blanco, quedará a benefi
cio del monte, quitándosele la 
marca, siempre que no se trate 
de Pinos secos, enfermos,' mal con
figurados, etc., cuya corta se Pro- 
Puso, Precisamente, como medida 
de Policía, en cuyo caso Podrá 
imponérsele una multa e indemni
zación de igual cuantía que la 
consignada en la segunda de es
tas condiciones facultativas, ade
más de quedcir obligado a su cor
ta y extracción, si así lo requiere 
la Administración Forestal, en el 
Plazo y condiciones que se deter
minen.

8. a La caída de los árboles se 
dirigirá de manera que cause el 
menor daño, quedando Prohibido 
cortar ninguno que estuviera sin 
marcar, bajo Pretexto de facilitar 
el aPeo.

9. a La labra de los árboles se 
ejecutará en el sitio de su caída, 
dejando unidas las distintas pie
zas obtenidas en cada trozo, has
ta que se Practique el recuento y 
marqueo en blanco, sin cuyo re
quisito no Podrá extrarse ni con
ducirse a la sierra, bajo la Pena
lidad consignada en la condición 
18 de las Administrativas.

Cuando Por la magnitud de los 
árboles o su difícil saca, hubieran 
de establecerse talleres de aserrío 
dentro del monte, se Precisa au
torización del Ingeniero Jefe, con 
arreglo a las condiciones que éste 
dicte.

10. El rematante dará aviso 
al Ingeniero Jefe, del día que 
Podrá hacerse el recuento y mar
queo en blanco, cuya operación 
se Practicará Por el Ingeniero o 
su delegado, acompañado del re
matante o Persona que le repre
sente. .

Esta operación se hará de una 
vez Para todo el aprovechamien
to, o en varias si el número de 
árboles es muy grande. En este 
34 timo caso, deberá solicitarse así 
ele la Jefatura Por el rematante, 

siendo discrecional de ésta acce
der o no a lo solicitado.

11. Todos los aProvecha 
mientos de Pino, conllevan 
obligación de recoger toda la P . . 
aprovechable Para la obtención 
piñón, existente en los árboles c 
jeto de aquéllos y depositarla
el lugar o lugares que se le se. 
len, a menos que otra cosa se ¿ 
vierta en el «acto de Ja entre 
(Orden del Ministerio de Agri- 
-•iltura, de 3 de diciembi' 

de 1941), bajo la sanción corres
pondiente, caso de incumplimien
to de este servicio, y apercibimien
to de dejar en suspenso el mar
queo en blanco, mientras no se 
cumpla o, al menos, se haga efec
tiva aquella sanción.

12. El rematante está obli
gado a deíar limPios de desPoju- 

los lugares de las cortas en los 
plazos que fije la Administración 
o, en su defecto, antes de finali
zar el año forestal. El incumpli
miento de esta obligación tan im
portante Para la buena conserva
ción del monte, podrá Penarse con 
una multa e indemnización Por 
daños y' Periuiciós cuyo cuantía 
oscilará entre el uno y el cinco 
Por ciento de la adjudicación de 
la subasta, midiendo exigírsele en 
igual cuantía la indemnización de 
daños y perjuicios.

13. Sólo se Podrán cortar y 
sacar Productos del monte entre 
la salida y puesta del sol, excep
tuándose de esta medida la saca 
de maderas Por tracción de san
gre durante el verano, en el que 
Podrá efectuarse asimismo duran
te las horas nocturnas, si lo estima 
conveniente la Jefatura del Dis
trito.

14. La saca y arrastre de 
Productos se practicará, sin causar 
Perjuicios al repoblado joven y 
siguiendo las caminos del monte.

15. Se prohíbe la extracción 
de frutos, hierbas, hojas verdes o 
secas, raíces, tierra, Piedra y todo 
otro Producto que en el monte se 

encuentre y no haya sido objeto 
de subasta.

El carboneo de la'Iena o el de 
los despojos de las cortas queda 
prohibido terminantemente desde 

- 1.° de junio al 31 de octubre, 
Pudiendo el ingeniero de la Sec
ción en cada caso, retrasar-el co
mienzo y adelantar la terminación 
de este Período Prohibitivo en un 

‘jnes, si las circunstancias mete- 
reológicas las estimase favorables 
a .dichas modificaciones.

16. Toda infracción de estas 
condiciones y de las disposiciones 
vigentes, será castigada en la for
ma y con las Penas determinadas 
en las mismas.

17. \ Los daños causados den- 
i tro del Perímetro del disfrute,

evitables o inevitables, según jui
cio exclusivo de la Administración 
Forestal, Producidos por actos de 

i aprovechamientos maderables » 
leñosos que realice el rematante 

i o Entidad. adjudicataria, serán 
. tasados: los inevitables, con arre- 
i glo a su volumen en Pie y precio 
í real deducido de las más recien
tes y conocidas transacciones, siem
pre que este Precio no sea inferior 
al de la adjudicación, en cuyo 
caso será éste el aplicado, y sean 
o no aprovechables, corren a car
go-del rematante, Para lo cual de
be Proveerse de la correspondien
te licencia suplementaria; y los 
evitables, con un recargo del 50 
Por 100 sobre aquel precio, ade
más de Pagar Por vía de multa 
el doble del precio de lo apro
vechado.

18. Los concesionarios de 
aprovechamientos en los montes 
de utilidad, pública, están obliga
dos a facilitar a la Administra
ción forestal cuantos anteceden
tes solicite acerca de los Produc
tos obtenidos, coste de las oPe 
raciones, Precio de venta, etc., asi 
como a retrasar el aPeó de os 
árboles y la elaboración de aque 
líos que, Por sus condiciones es
peciales para el estudio y £xerl 
mentación, sean a este fin mar
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cados expresamente, hasta tanto 
ue se halle presente el funciona

rio encargado de tomar los datos 
precisos y dirigir las operaciones 
indicadas.

|9 Además de los Productos 
subastados, Podrá el Ingeniero 
Jefe adjudicar al que resulte re
matante en el. transcurso del año 
forestal, el arbolado que, Por 
cualquier causa, estime necesario 
hacer desaparecer del monte du- ■ 
rante él—con excepción del que 
proceda de incendio ocurrido des
pués de la subasta y en cuan
tía que no superé en metros cú
bicos al 50 Por 100 del aprove
chamiento Principial de árboles en 
pie. mediante licencia complemen
taria y Previo abono de su importe 
a los Precios qué resulten de esta 
subasta, en relación con los que 
sirvieron de tasación, aunque sé 
trate de pinos desarraigados o 
Puntisecos, Pero con una deduc
ción del 30 Por 100 si son total
mente secos y del 50 Por 100 si 
son tronchados, apreciaciones to
das a juicio del Ingeniero encar
gado del monte, exclusivamente.

20. Para las licencias com
plementarias que puedan otorgar
se al rematante con arreglo a la 
condición anterior, él plazo a que 
se refiere la condicción 12 será de 
s'1" meses, como mínimo, a Par
tir de la concesión, a menos que 
este plazo llegue más allá def 31 
de diciembre siguiente, fecha to- 
Pe de la que no Podrá Pasar el 
cumplimiento Para ellas, de lo 
estipulado en dicha condición.

21. En todos los aprovecha
mientos de Pinos secos o derriba
dos, muy extendidos por toda la 
superficie del monte, se faculta al 
Ingeniero Para autorizar al arras- 
tre de la madera a determinados 
depósitos dentro del monte, en los 
que se efectúe la contada y mar- 
queo en blanco, autorizándose en 
dicha operación la extracción de 
™s mismas del monte, sin perjui
cio de las responsabilidades a que 
46 refieren las condiciones 12 

y 17 y 18 y 21, de las admi
nistrativas que Pueden hacerse pa- 
uéntes. en el reconocimiento final.

22. No podrá el rematante 
onsirúir casas, chozas o cober- 
zos, ni instalar cables, lanzade- 
os ni otros medios de saca, sin 

evio. permiso de la Jefatura del 
Distrito Forestal, correspondiendo

Ingeniero de la Sección señalar 
los sitos en que deben emplazarse 
«ná< y otros. ■

Terminado el aprovechamiento 
o rescindido el contrato, en su 
caso, quedará a beneficio de la 
Entidad Propietaria, sin derecho 
a indemnización Para el rematan
te, todo lo que de índole inmue
ble haya sido construido ñor éste 
en el monte. Del material mue
ble Podrá disponer libremente el 
rematante, con tal de que lo re
tire del monte en un plazo que se 
señale al efecto, a partir de la 
oportuna notificación. Transcu
rrido este plazo se entenderá que 
Pasan también los referidos efec
tos a propiedad de la Entidad • 
dueña del monte.

23. Serán condiciones obliga
das de este pliego cuantas dicten 
los Ingenieros respectivos en sus 
Secciones, dentro de las normas 
generales ya enumeradas, que 
tiendan a la mejor ejecución y 
confrontación de los aprovecha
mientos, bajo las responsabilida
des señaladas en la condición 23 
de las Administrativas.

Facultativas para leñas

1,e No se Podrán cortar con 
destino a, leñas Pies de árboles de 
diámetro normal, o sea, a la al
tura de 1,30 metros del suelo, 
que alcance los 18 centímetros o 
superior a éste,

1 2* Salvo el caso de pies le
ñosos, marcados con el marco 
ofic al, el contrato se entiende he
cho a riesgo y ventura y sin de
recho a reclamación, Por tanto, 
Por lo que hace a la cantidad y 
clase de leñas subastadas que se

estipulan solo global y aproxima
damente Por superficie.

3. a Las brozas de monte ba
jo, podas y cortas de leñas Por 
entresacas, y señaladas Por super
ficie, se efectuarán dentro de los 
límites que se marquen y siemPre 
antes de mayo, a menos que se 
autoricen con aprovechamiento de 
cortezas, en cuyo caso Podrá se
ñalarse plazo mayor que determi
nará el Ingeniero Jefe.

4. a En las rozas y cortas a 
matarrasa, se darán los cortes 
oblicuos y a ñor de tierra, sin 
que de ellos resulten desgajes y 
magullamientos, dejándose los 
resalvos que se Prevengan de los 
mejor acondicionados.

5. a Las Podas se reducirán a 
cortar las ramas que imPidan el 
crecimiento y buena configura
ción de los áboles que se indique» 
en el anuncio de las subastas, 
quedando prohibido terminante
mente el desmoche y la corta de 
las mejores guías existentes.

6. a Los cláreos se ejecutarán 
entresacándoles los arboles mal 
confi mirados, en la forma que se 
determine pára cada aprovecha
miento.

7. a El rematante está obliga
do a deiar bruñios de despojos 
los lugares de las cortas en los 
plazos que fija la Administra
ción, o en su defecto, antes de 
finalizar el año forestal. El in
cumplimiento de esta condición 
Podrá Penarse con una multa cu
ya cuantía oscilará entre el 10 y 
el 20 Por ciento de la adjudica
ción de la subasta, exigiéndosele 
en igual cuantía, la indemniza
ción de daños y perjuicios.

8. a Sólo se Podrán cortar y 
sacar, los productos del monte, 
entre la salida y la Puesta del sol.

9. a La saca y arrastre de los 
Productos se Practicará sin causar 
pejuicios al repoblado joven y si
guiendo los caminos del monte.

10. Se Prohibe la extracción 
de frutos, hierbas, hojas verdes o 
secas, raíces, tierras, piedra y todc»
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otro Producto que en el monte se 
encuentre y no haya sido objeto 
de subasta.

El caboneo de la leña o el de 
los despojos de las cortas queda 
Prohibido terminantemente desde 
I.” de junio al 31 de octubre, 

Podiendo el Ingeniero de la Sec
ción, en cada caso, retrasar el co
mienzo y adelantar la termina
ción de este Período prohibitivo 
en un mes, si las circunstancias 
meteorológicas las estimase favo
rables a dichas modificaciones:

11. Toda infracción de estas 
condiciones y de las disposiciones 
vigentes será castigada en la for
ma y con las Penas determinadas 
en las mismas.

1,2. Será de aplicación en las 
subastas de leñas la condición 22 
de las facultativas, Para maderas.

13, Serán condiciones obli
gadas de este pliego cuantas dic
ten los Ingenieros respectivos en 
sus Secciones, dentro de las nor
mas generales ya enumeradas que 
tiendan , a la mejor ejecución y 
confrontación de los aprovecha
mientos, bajo las responsabilida
des señaladas en la condición 23 
de las administrativas.

Modelo de Proposición
Don de... . 

años edad, natural de  
provincia de ...........", con
residencia en..................  . . ., ca
lle . ... número..., en 
representación de ...... 
lo cqal acredita con  

, en Posesión del cer
tificado Profesional de la cla
se , número. . . .„ en rela
ción con E subasta anunciada eri 
el “Boletín Oficial” dé la pro
vincia dé. . ......... , de fecha. . .

, .,, en el monte  
. . . . . ., de la Pertenencia de. . . 

.............  ofrece la canti
dad de Pe
setas. (Fecha y firma).

Burgos, 17 de octubre de 

1960.—EJ Ingeniero Jef, Anto
nio María Giménez Rico.

Aprobados Por el limo, señor 
Inspector General de Montes de 
la 2.a Región, en 31 de octubre 
de 1960:

Ayuntamiento de Ciliaperlata
Formados los documentos co

latorios de la riqueza rústica, 
urbana e industrial, Para la re
caudación, en el Próximo 
año 1961, se hallan expuestos al 
Público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, Por. término de 
quince días, a fin de que Puedan 
ser libremente examinadps Por los 
interesados o s'as legítimos repre
sentantes y Presentar dentro de 
los plazos de exposición y Por es
crito, las reclamaciones que con
sideren justas a su derecho; pa
sados estos plazos no se admiti
rá ninguna.

CjillaPerlata, 22 de octubre de 
1960.---- El Alcalde, Serafín
Delgado.

MINIOS FWIMRFS
Ayuntamiento de Moradlllo de 

Sedaño
El Primer día hábil, pasados 

Veinte igualmente hábiles, conta 
dos a Partir de la Publicación de 
este anuncio, en el “B-. O.” de 
la Provincia, en el salón de sesio
nes de este Ayuntamiento y a 
las quince horas de dicho día, 
tendrá lugar la. subasta de pas
tos del monte “La Nava y el 
Paular” conforme a la relación 
y normas Publicadas Por el Dis
trito Forestal de la Provincia, 
número 247, fecha 29 de octubre 
último, con sujeción a las dispo
siciones que regulan esta clase, de 
subastas.

Seguidamente, y media hora 
más tardé, se subastará el apro
vechamiento de la caza de in
dicados montes “La Nava, y el 

Paular” conforme al plie§0 de 
condiciones Propuesto POr el Dis
trito Forestal de la provincia en 
escrito fecha 20 de septiembre y 
31 del Pasado mes de octubre 
con sujeción a las disposiciones 
que regulan esta clase de apro
vechamiento y clase de subastas.

Moradillo de Sedaño, 4 de 
noviembre de 1960.—-El Alcal
de, Santos Santamaría.

3.896.—D-ioo,75

Ayuntamiento de Quintana- 
loma

El primer día hábil. Pasados 
veinte igualmente hábiles, conta
dos a Partir de. la Publicación de 
este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la Provincia, en el salón 
de sesiones de esté Ayuntamien
to y a las diez y siete horas de 
dicho día, tendrá lugar la su
basta de Pastos del monte “La 
Dehesa y Monte Ato” confor
me a la relación y normas pu
blicadas Por el Distrito Forestal 
de la Provincia, número 247 fe
cha 29 de octubre últiiho, con 
sujeción a las disposiciones que 
regulan esta clase de subastas.

Seguidamente y media hora 
más tarde, se subastará, él aPro- 
vefchamiento de la caza de in
dicados montes “La Dehesa y* 
Monte Alto" conforme al pliego 
de condiciones Propuesto Por el 
Distrito Forestal de la Provincia, 
en escrito fecha 20 de septiembre 
y 31 del Pasado mes de octubre, 
con sujeción a las disposiciones 
que regulan esta clase de apro
vechamiento y toda clásé de su
bastas.

Quintanaloma, 4 de noviembre 
dé 1960.—El Alcalde, Pedro 
Olmo.

389T.—D-103'75

de pastores, de ovejas, diñas con- 
-cejiles, etc., etc.

mmumiM mmoii im
Espolón, 20.—Burgos


